RES. 225/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000078, Ent. N° 0026/16)
VISTO: el Oficio Nº 917/2015 de fecha 17.12.15 remitido por la Junta Departamental de Salto relacionado con la aprobación del proyecto de Decreto por el que se exonera a la Cooperativa de Viviendas CO.VI.S.NOR del pago de la tasa de permiso de construcción;
RESULTANDO: 1) que la Cooperativa de Viviendas CO.VI.S.NOR es promitente compradora del Padrón Nº 30.443  que está ubicado en la zona afectada por el Decreto Nº 6531/2011 al “Programa de Actuación Integrada 4 Bocas” en el cual se encuentra suspendido el otorgamiento de autorizaciones de construcción, motivo por el cual la cooperativa solicitó a la Intendencia, se la exceptúe de dicha limitante para construir 14 viviendas por el sistema de ayuda mutua y se le exonere de la tasa de permiso de construcción;
2) que la petición fue evaluada por la División Ordenamiento Territorial de la Intendencia, quien consideró que en la medida en que la construcción a efectuar por la referida cooperativa se realice respetando el proyecto de fraccionamiento general del “4 Bocas” en su planimetría y los niveles del piso interior de todas las viviendas sean los mismos de las existentes en el padrón Nº 30444, no se compromete  el efectivo cumplimiento de los fines perseguidos por el  “Programa de Actuación Integrada 4 Bocas”;

3) que el Ejecutivo Departamental mediante Resolución de fecha 09.11.15, elevó  su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la anuencia respectiva para otorgar la autorización de construcción solicitada y la exoneración de la tasa de permiso de construcción;
4) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 17.12.15  otorgó la anuencia requerida mediante la aprobación ad referendum del Decreto Nº 6.860/2015, por unanimidad de 29 Ediles presentes;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3 de la Constitución de la República;
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de  recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Salto.
dc 
